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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos generales 

en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA LOS 

“LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO 

TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 

ARTÍCULOS 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES.” 

ANTECEDENTES 

1. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones (Decreto 

Constitucional), mediante el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como 

un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio; 

2. El 27 de febrero de 2014, se publicaron en el DOF los “Lineamientos Generales en relación con lo 

dispuesto por la fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Telecomunicaciones (Lineamientos)”; 

3. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 

Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión (Decreto de Ley), mismo que de conformidad con su artículo 

Primero transitorio, entró en vigor 30 días naturales siguientes a su publicación, es decir, el 13 de 

agosto de 2014; 

4. El 26 de noviembre de 2014, mediante acuerdo P/IFT/261114/378 el Pleno del Instituto aprobó 

someter a consulta pública el anteproyecto de modificación a los “LINEAMIENTOS GENERALES EN 

RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO 

DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LOS ARTÍCULOS 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES” (Acuerdo de 

Consulta), y determinó que la consulta pública se realizaría por un periodo de diez días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente de su publicación en el portal de internet del Instituto, lo que 

transcurrió entre el 1 al 12 de diciembre de 2014 de conformidad con los artículos 15 fracción I y 51 

de la LFTR; 

5. Con motivo de la consulta pública señalada en el numeral anterior y en atención a los comentarios 

recibidos, se hicieron diversas adecuaciones al anteproyecto de modificación a los “LINEAMIENTOS 

GENERALES EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 

OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES”; 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo quinto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Instituto es un órgano autónomo con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 

redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de 

telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, en 

términos del precepto constitucional invocado así como del artículo 7 de la LFTR, garantizando lo establecido 

en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 



Viernes 6 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)       

Asimismo, el Instituto es también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades del artículo 

28 de la Constitución, la LFTR y la Ley Federal de Competencia Económica. 

La fracción IV del vigésimo párrafo del artículo 28 de la Constitución, señala que el Instituto podrá emitir 

disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función 

regulatoria en el sector de su competencia. En ese sentido el artículo 15 fracción I de la LFTR establece que 

para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto expedir disposiciones administrativas de carácter 

general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la 

conformidad, procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión; así como demás disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en 

dicho ordenamiento. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6o. y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 fracciones I y LXIII, 16 y 17 fracciones I y 

XV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; el Instituto es competente para emitir el 

presente acuerdo modificatorio de los Lineamientos. 

SEGUNDO.- Consulta Pública. Que el artículo 51 de la Ley establece que para la emisión y modificación 

de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así como en cualquier caso que 

determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y 

participación ciudadana. 

En este sentido, el Pleno del Instituto estimó conveniente someter a consulta pública el anteproyecto de 

modificación a los “LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 

I DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. 

Los Lineamientos se sujetaron a un proceso de consulta pública del 1 al 12 de diciembre de 2014 a fin de 

transparentar y promover la participación ciudadana en los procesos de emisión de disposiciones de carácter 

general que genera el Instituto, a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el dispositivo legal 

señalado. 

Al efecto, una vez concluido el plazo de consulta respectivo, se publicaron en el portal de Internet del 

Instituto todos y cada uno de los comentarios, opiniones y propuestas concretas recibidas al respecto. 

Durante la consulta pública se recibieron 5 comentarios y opiniones. 

De las manifestaciones y propuestas realizadas, el Instituto pudo identificar oportunidades de precisión y 

mejora del instrumento regulatorio de mérito, logrando clarificar y robustecer su contenido. Así, se señala que 

las respuestas y comentarios a las participaciones recibidas durante el periodo de consulta pública se 

encuentran disponibles en la página de Internet del Instituto. 

TERCERO.- Análisis de Impacto Regulatorio. El segundo párrafo del artículo 51 de la Ley establece que 

previo a la emisión de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general de que se trate, 

el Instituto deberá realizar y hacer público un análisis de impacto regulatorio o, en su caso, solicitar el apoyo 

de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Al respecto, la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA) del Instituto realizó el Análisis de 

Impacto Regulatorio correspondiente, mismo que fue sometido formalmente a opinión no vinculante de la 

Coordinación General de Mejora Regulatoria (CGMR) del propio Instituto. 

Como consecuencia de lo anterior, mediante oficio IFT/211/CGMR/009/2014 del 27 de enero de 2015, la 

CGMR emitió la opinión no vinculante respecto del Anteproyecto de mérito. 

El Análisis de Impacto Regulatorio fue debidamente publicado en la página de Internet del Instituto, en el 

espacio destinado para los procesos de consultas públicas a efecto de darle debida publicidad. 

CUARTO.- De la retransmisión. Como se desprende de la fracción I del artículo Octavo Transitorio del 

Decreto Constitucional y los artículos 159, 164, 165, 166, 167, 168, 169 y 232 de la LFTR, el Instituto tiene el 

mandato de observar que los concesionarios que presten el servicio de televisión radiodifundida permitan a 

los concesionarios de televisión restringida la retransmisión de su señal, de manera gratuita y no 

discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin 

modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde. 

Asimismo, el Instituto debe observar que los concesionarios que presten servicios de televisión restringida 

retransmitan la señal de televisión radiodifundida, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma 

zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y 

con la misma calidad de la señal que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en los servicios 
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contratados por los suscriptores y usuarios; que los concesionarios de televisión restringida vía satélite, sólo 

retransmitan obligatoriamente las señales radiodifundidas de cobertura del cincuenta por ciento o más del 

territorio nacional y que todos los concesionarios de televisión restringida retransmitan las señales 

radiodifundidas por instituciones públicas federales. 

QUINTO.- Necesidad de adecuar los Lineamientos a las disposiciones de la LFTR. El 27 de febrero 

de 2014, se publicaron en el DOF los Lineamientos, atendiendo a lo dispuesto por la fracción I del artículo 

Octavo Transitorio del Decreto Constitucional. 

Por otro lado, de conformidad con el artículo Cuarto Transitorio del Decreto Constitucional, el Congreso de 

la Unión debía expedir un solo ordenamiento legal que regulara de manera convergente, el uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como la 

prestación de servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

En ese orden de ideas, el 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto de Ley, el cual, de 

conformidad con su artículo Primero Transitorio, entró en vigor a los 30 días naturales siguientes a su 

publicación, esto es, el 13 de agosto de 2014. 

Ahora bien, toda vez que el 13 de agosto de 2014 entró en vigor el Decreto de Ley, el cual contiene la 

legislación a que hace referencia el artículo Cuarto Transitorio del Decreto Constitucional, es decir, la LFTR, 

resultó necesario hacer un análisis del contenido de los Lineamientos para adecuarlos a lo previsto en ésta. 

Por lo anterior, y atendiendo a las prescripciones de los artículos 159, 164, 165, 166, 167, 168, 169 y 232 

de la LFTR resulta necesario adecuar los Lineamientos al nuevo marco jurídico de la retransmisión de señales 

contenido en tal ordenamiento; adecuaciones que se realizan para el debido ejercicio de las facultades 

conferidas al Instituto en el tema de referencia, con motivo de la legislación que en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión emitió el Congreso de la Unión. 

Asimismo, se torna necesario realizar adecuaciones con fines de precisión y claridad, las cuales no 

constituyen cambios en el sentido originario de los Lineamientos. 

SEXTO.- Adecuaciones a los Lineamientos.- En términos de lo siguiente, se considera procedente 

modificar los Lineamientos: 

En los artículos 1 y 2 se consideró procedente adicionar en su parte final la mención específica de los 

artículos aplicables de la LFTR, en aras de brindar precisión a los Lineamientos. 

Asimismo, resulta práctico modificar el contenido del artículo 11 de los Lineamientos para clarificar que las 

señales radiodifundidas deberán ser retransmitidas por los Concesionarios de Televisión Restringida en todos 

y cada uno de sus paquetes con la misma calidad con la que son radiodifundidas, realizándolo, según sea el 

caso, con la mayor calidad disponible tomando en cuenta inicialmente las características de la red del 

concesionario de televisión restringida y las condiciones con las cuales el suscriptor o usuario contrató los 

servicios de televisión restringida. 

Es decir, en caso de que las señales radiodifundidas a retransmitir se encuentren disponibles en alta 

definición, los usuarios del concesionario de televisión restringida que de acuerdo a su paquete contratado 

puedan técnicamente gozar de éstas deberán contar con dichas señales con calidad de alta definición. Es 

claro que de esta forma se logra retransmitir la señal con la misma calidad o definición de imagen y sonido 

con que se radiodifundió. 

Asimismo, los usuarios del concesionario de televisión restringida que no tengan acceso a un servicio en 

alta definición, deberán gozar de dichas señales en definición estándar o con la mayor definición de imagen y 

sonido que permita su paquete. 

De igual forma, y únicamente para efectos de claridad formal y debida identificación, se incorpora el 

número de fracción correspondiente a cada definición del artículo 3. 

Se modifica el artículo 12 a efecto de que sea la UMCA quien atienda, tramite y resuelva las solicitudes a 

que se refieren sus párrafos cuarto a séptimo, así como para que solicite en términos del Estatuto Orgánico 

del Instituto la publicación correspondiente en el DOF. Ello obedece a la necesidad de simplificar 

administrativamente su atención y que las potenciales modificaciones sean atendidas en un marco de agilidad 

y eficacia. 

En ese tenor de ideas, resulta procedente emitir las modificaciones a los Lineamientos en términos del 

presente considerando. 

Finalmente, debe señalarse que con excepción de la modificación que nos ocupa, el resto de los 

Lineamientos permanece en los mismos términos que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 

de febrero de 2014. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6o. y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; fracción I del artículo Octavo Transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 6, fracción IV, 7, 15, 

fracciones I y LXIII, 16 y 17 fracción I, 51, 159, 164, 165, 166, 167, 168, 169 y 232 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2, fracciones I y III del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio 

Restringidos y 4 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del 

Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se MODIFICAN los artículos 1, 2, 3, 7, 11, 12 párrafos segundo, cuarto, sexto y séptimo, 13, 14 y 

16 y se ADICIONAN los artículos 5, párrafos segundo y tercero, 6, párrafos tercero y cuarto y 12, párrafos 

octavo y noveno, de los Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo 

Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 

7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones, al tenor de lo expuesto en el considerando Sexto del presente Acuerdo, para quedar 

como sigue1: 

Artículo 1.- Los presentes lineamientos son de orden público y tienen como finalidad 

regular, en el marco competencial del Instituto, los alcances de los derechos y 

obligaciones contenidos en la fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto y 

los artículos 159, 164 al 169 y 232 de la Ley. 

Artículo 2.- Todos los individuos tienen derecho a recibir Señales Radiodifundidas. 

En caso de ser suscriptor y usuario de algún servicio de televisión restringida, se 

tiene el derecho a recibir la retransmisión de tales señales a través de la prestación 

de dicho servicio bajo las directrices establecidas en la fracción I del artículo Octavo 

Transitorio del Decreto y los artículos 159, 164 al 169 y 232 de la Ley. 

Artículo 3.-… 

I. BLOQUEO.- Acción que lleva a cabo el Concesionario de Televisión Restringida 

Vía Satélite mediante la programación de los equipos decodificadores para evitar la 

recepción de un Canal de Programación durante un tiempo determinado. 

II. CANAL DE PROGRAMACIÓN.- Organización secuencial en el tiempo de 

contenidos audiovisuales, puesta a disposición de la audiencia, bajo la 

responsabilidad de una misma persona y dotada de identidad e imagen propias 

y que es susceptible de distribuirse a través de un Canal de Transmisión. 

III. CANALES DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA.- El medio o espacio por el que se 

transmite una sola señal en la prestación del servicio público de interés 

general de televisión restringida. 

IV. CANAL DE TRANSMISIÓN.- Ancho de banda indivisible de 6 MHz del espectro 

radioeléctrico, atribuido por el Estado para la prestación del servicio público de 

interés general de televisión radiodifundida. 

V. CONCESIONARIOS DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA.- Aquéllos que, previo 

el otorgamiento del título de concesión correspondiente, prestan el servicio público 

de interés general de televisión radiodifundida, consistente en la propagación de 

ondas electromagnéticas de señales de audio y video asociado, haciendo uso, 

aprovechamiento o explotación de Canales de Transmisión, con el que la población 

puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor utilizando los 

dispositivos idóneos para ello. 

VI. CONCESIONARIOS DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA.- Aquéllos que, previo el 

otorgamiento del título de concesión correspondiente, prestan el servicio público de 

interés general de televisión restringida, transmitiendo de manera continua 

programación de audio y video asociado, mediante contrato y el pago periódico, por 

parte del suscriptor y usuario del servicio, de una cantidad preestablecida y revisable. 

VII. CONCESIONARIOS DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA TERRENAL.- Aquellos 

Concesionarios de Televisión Restringida cuya transmisión de señales y su 

recepción por parte de los suscriptores y usuarios se realiza a través de redes 

cableadas o de antenas terrenales. 

                                                 
1
 Se resaltan con negritas y subrayado las modificaciones y adiciones. 
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VIII. CONCESIONARIOS DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA VÍA SATÉLITE.- 

Aquellos Concesionarios de Televisión Restringida cuya transmisión de señales y su 

recepción por parte de los suscriptores y usuarios se realiza utilizando uno o más 

satélites. 

IX. DECRETO.- El Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

X. DECRETO DE LEY.- El Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014. 

XI. GUÍA ELECTRÓNICA DE PROGRAMACIÓN.- Aplicación utilizada en los 

decodificadores de televisión restringida que permite al suscriptor identificar la barra 

programática de un Canal de Programación. 

XII. LEY.- Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

XIII. MISMA ZONA DE COBERTURA GEOGRÁFICA.- Es el área geográfica en que 

coinciden las áreas donde tienen autorizado prestar, en términos de las 

disposiciones normativas y administrativas aplicables, sus respectivos servicios el 

Concesionario de Televisión Radiodifundida y el Concesionario de Televisión 

Restringida de que se trate. 

XIV. MULTIPROGRAMACIÓN.- Es la distribución de varias Señales Radiodifundidas 

dentro del mismo Canal de Transmisión, cada una de las cuales constituye un Canal 

de Programación. 

XV. RETRANSMISIÓN: 

a) DE MANERA GRATUITA.- Prohibición a los Concesionarios de Televisión 

Restringida y de Televisión Radiodifundida de obtener una contraprestación de 

cualquier naturaleza, entre ellos o de los suscriptores y usuarios, con motivo del 

cumplimiento de las obligaciones y/o ejercicio de los derechos contenidos en la 

fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto. La regla de gratuidad sólo 

se actualiza cuando la retransmisión de las Señales Radiodifundidas por parte de 

Concesionarios de Televisión Restringida se realiza dentro de la Misma Zona de 

Cobertura Geográfica. 

b) DE MANERA NO DISCRIMINATORIA.- Trato no diferenciado que todo 

Concesionario de Televisión Restringida deberá darle a las Señales 

Radiodifundidas que retransmita, según corresponda, a fin de no generar una 

ventaja competitiva artificial para una o más señales. 

c) EN FORMA ÍNTEGRA Y SIN MODIFICACIONES.- Retransmisión sin 

alteración o privación de alguna de las partes componentes de las Señales 

Radiodifundidas, incluida la publicidad. Los Concesionarios de Televisión 

Restringida sólo podrán alterar o modificar las Señales Radiodifundidas y su 

publicidad por mandato de autoridad competente. Lo anterior sin perjuicio de lo 

establecido en el Artículo 8 de los presentes Lineamientos. 

d) SIMULTÁNEA.- Retransmisión de las Señales Radiodifundidas al mismo 

tiempo que se radiodifunden, sin perjuicio del retraso natural derivado del 

procesamiento necesario para la retransmisión de la señal por el medio de que 

se trate. 

e) CON LA MISMA CALIDAD.- Retransmisión de las Señales Radiodifundidas 

sin degradar intencionalmente los parámetros técnicos asociados a éstas. 

XVI. SEÑAL RADIODIFUNDIDA.- Contenido programático de audio y video 

asociado transmitido por Concesionarios de Televisión Radiodifundida y por 

permisionarios de televisión radiodifundida en cada Canal de Programación, a través 

de un mismo Canal de Transmisión. 
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XVII. SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE 50% O MÁS DE COBERTURA DEL 

TERRITORIO NACIONAL.- Son las Señales Radiodifundidas cuyo contenido 

programático coincide en 75% o más entre ellas, dentro del horario comprendido 

entre las 6:00 y las 24:00 horas, aún en un orden distinto y que se transmiten en el 

50% o más del Territorio Nacional, identificadas con los nombres comerciales “Canal 

de las Estrellas”, “Canal 5”, “Azteca Siete” y “Azteca Trece”. Para mayor referencia, 

dichas señales coinciden con las transmitidas por las estaciones XEW-TV (canal 2), 

XHGC-TV (canal 5), XHIMT-TV (canal 7) y XHDF-TV (canal 13), respectivamente, 

sin que ello implique considerar como tales necesariamente a las que se transmiten 

en la Ciudad de México, sino cualquiera en el país que cumpla las características de 

identidad programática señaladas. 

El Instituto realizará periódicamente el cálculo, actualización y consecuente 

identificación de las Señales Radiodifundidas de 50% o más de cobertura del 

Territorio Nacional, bajo los criterios expuestos en la parte considerativa de los 

presentes Lineamientos. 

XVIII. SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS 

FEDERALES.- Son las Señales Radiodifundidas transmitidas por Concesionarios de 

Televisión Radiodifundida y por permisionarios de televisión radiodifundida que 

tengan el carácter de instituciones públicas federales en términos de las 

disposiciones normativas correspondientes, y que coinciden con las transmitidas por 

las estaciones XHUNAM-TV (canal 20), XEIPN-TDT (canal 33), XEIMT-TDT (canal 

23) y XHOPMA-TDT (canal 30) de la Ciudad de México, respectivamente, incluyendo 

las de multiprogramación en dichos canales. 

XIX. TERRITORIO NACIONAL.- Extensión geográfica de los Estados Unidos 

Mexicanos prevista en el artículo 42 de la Constitución, dentro de la cual existen 

zonas de cobertura de las estaciones de radiodifusión por televisión, de acuerdo al 

universo de títulos de concesión y permiso otorgados y vigentes en el país. 

Artículo 5.-… 

Tratándose de señales radiodifundidas transmitidas a través de 

Multiprogramación, los Concesionarios de Televisión Restringida Terrenal 

observando lo establecido en el párrafo anterior deberán retransmitir la señal 

radiodifundida multiprogramada por cada Canal de Transmisión que tenga 

mayor audiencia. En caso de diferendo, el Instituto determinará la señal 

radiodifundida que deberá ser retransmitida a través del procedimiento a que 

se refiere el artículo 13 de los presentes Lineamientos. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los Concesionarios de Televisión Restringida 

Terrenal puedan retransmitir las demás señales radiodifundidas 

multiprogramadas en términos de la fracción I del artículo Octavo Transitorio 

del Decreto, a saber, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la 

misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin 

modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal 

que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en los servicios contratados 

por los suscriptores y usuarios. Todos los concesionarios de televisión 

restringida deberán retransmitir las señales radiodifundidas por instituciones 

públicas federales. 

Artículo 6.-… 

… 

Tratándose de señales radiodifundidas transmitidas a través de 

Multiprogramación, los Concesionarios de Televisión Restringida Vía Satélite 

observando lo establecido en el párrafo anterior deberán retransmitir las 

señales radiodifundidas multiprogramadas de 50% o más de Cobertura del 

Territorio Nacional de mayor audiencia. En caso de diferendo, el Instituto 

determinará la señal radiodifundida que deberá ser retransmitida a través del 

procedimiento a que se refiere el artículo 13 de los presentes Lineamientos. 
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Lo anterior, sin perjuicio de que los Concesionarios de Televisión Restringida 

Vía Satélite puedan retransmitir las demás señales radiodifundidas 

multiprogramadas en términos de la fracción I del artículo Octavo Transitorio 

del Decreto, a saber, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la 

misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin 

modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal 

que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en los servicios contratados 

por los suscriptores y usuarios. Todos los concesionarios de televisión 

restringida deberán retransmitir las señales radiodifundidas por instituciones 

públicas federales. 

Artículo 7.-… 

Las obligaciones de ofrecer y retransmitir gratuitamente las Señales Radiodifundidas 

perderán su vigencia simultáneamente cuando existan condiciones de competencia 

en los mercados de radiodifusión y telecomunicaciones. Esta declaración será 

realizada por el Instituto en los términos de la Ley y la Ley Federal de 

Competencia Económica. 

Artículo 11.-… 

De igual forma, las Señales Radiodifundidas que sean retransmitidas por 

Concesionarios de Televisión Restringida deberán incluirse dentro de todos sus 

paquetes, en términos del párrafo anterior. 

… 

Artículo 12.-… 

Las Instituciones Públicas Federales que transmiten señales radiodifundidas al día 

de hoy son, por su propia naturaleza jurídica, la Universidad Nacional Autónoma de 

México, el Instituto Politécnico Nacional, el Sistema Público de Radiodifusión del 

Estado Mexicano y Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. 

… 

Los Concesionarios de Televisión Restringida Terrenal que no tengan acceso a las 

Señales Radiodifundidas de Instituciones Públicas Federales en la Misma Zona de 

Cobertura, estarán obligados a retransmitir dichas señales una vez que el Instituto, a 

través de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, publique en el Diario 

Oficial de la Federación que las mismas se encuentren disponibles en su zona de 

cobertura por el medio que corresponda para su retransmisión, ya sea satélite, 

microondas, fibra óptica o cualquier otro idóneo, en términos de este artículo. 

… 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, las instituciones públicas 

federales que deseen que sus Señales Radiodifundidas sean retransmitidas, 

deberán realizar las acciones necesarias para hacer disponibles sus señales a través 

de satélite, microondas, fibra óptica o cualquier otro medio idóneo. En estos casos, 

las instituciones públicas federales deberán informar al Instituto, a través de la 

Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, el medio y las características 

técnicas con que consideran que sus Señales Radiodifundidas se encuentran 

disponibles. El Instituto, por medio de la Unidad de Medios y Contenidos 

Audiovisuales, en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir del día 

siguiente en que la institución pública federal proporcione la información 

correspondiente, determinará si, efectivamente, desde el punto de vista técnico, las 

Señales Radiodifundidas de dichas instituciones se encuentran disponibles para su 

retransmisión. En caso contrario, le hará del conocimiento los elementos técnicos 

que considere aplicables para lograr su disponibilidad. 

De considerarse que tales Señales Radiodifundidas efectivamente se encuentran 

disponibles, el Instituto, por determinación de la Unidad de Medios y Contenidos 

Audiovisuales, publicará en el Diario Oficial de la Federación un listado de éstas, 

con lo cual se hará exigible la obligación de los Concesionarios de Televisión 

Restringida correspondientes para retransmitirlas. Los costos asociados a la 

obtención de dichas Señales Radiodifundidas del medio de que se trate y su 

retransmisión correrán a cargo del Concesionario de Televisión Restringida. 
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Cuando un Concesionario de Televisión Restringida acredite debidamente ante 

el Instituto que no cuenta con capacidad para la retransmisión de todas las 

señales, incluidas las multiprogramadas, la Secretaría de Gobernación, 

tratándose de señales del Ejecutivo Federal o la institución pública titular de la 

señal, indicarán al concesionario cuál de los canales de programación deberán 

retransmitir. En caso de que exista desacuerdo, el Instituto resolverá conforme 

al procedimiento establecido en el artículo 13 de los presentes Lineamientos. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Concesionario de Televisión 

Restringida acreditará ante la Secretaría de Gobernación o ante la institución 

pública titular de la señal la falta de capacidad para la retransmisión de todas 

las señales con la determinación que al respecto emita el Instituto. 

Artículo 13.- El Pleno del Instituto resolverá cualquier controversia con motivo de la 

aplicación de los presentes lineamientos entre Concesionarios de Televisión 

Radiodifundida, permisionarios de televisión radiodifundida y Concesionarios de 

Televisión Restringida, sometida a su consideración por cualquiera de las partes, 

conforme a la fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto, los artículos 

159, 164 a 169 y otros aplicables de la Ley y las disposiciones adjetivas de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. El procedimiento que nos ocupa 

aplicará también para el supuesto contenido en el artículo 232 de la Ley. 

El procedimiento será instrumentado y tramitado por la Unidad de Medios y 

Contenidos Audiovisuales, la que, en coordinación con las Unidades 

Administrativas del Instituto que pudieran tener injerencia derivado de la naturaleza 

de la controversia, someterá al Pleno del Instituto un proyecto de resolución que 

ponga fin al procedimiento. 

Artículo 14.- Los presentes lineamientos se emiten sin perjuicio de lo previsto en los 

párrafos tercero y cuarto de la fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto y 

de los artículos 159, 164, 165, 166, 167, 168, 169 y 232 de la Ley, así como de las 

medidas que el Instituto pueda tomar y/o se contemplen en cualquier disposición 

normativa aplicable con relación a las declaraciones de agentes económicos 

preponderantes o con poder sustancial en los mercados de telecomunicaciones y 

radiodifusión. 

… 

… 

Artículo 16.- El incumplimiento a lo dispuesto en los presentes lineamientos será 

sancionado por el Instituto en términos de la Ley y de las demás disposiciones 

normativas aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

El Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Luis Fernando 

Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo 

Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su I Sesión 

Ordinaria celebrada el 28 de enero de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel 

Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 

Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con 

fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/280115/7. 

(R.- 406014) 


